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" '"OS Y ANUNCIOS.—-al ¡nẑ méom « n t á p a l e s , ana peseta línea. • 

<»* demás. 1,50 ""«P<"**•<».«i lir**» N 
Todas las Cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

MIN1STERI0JE H i i l A 
ORDEN de 10 de Enere de 1952 por la 

que se dan normas para la aplica 
ción de los beneficios tributarios con 
cedidos a los titulares de famil ia 
numerosa por el Decreto ley de 7 de 
Diciembre de 1951. 
l imo . SR^ E l "Decreto-ley de 7 de 

Diciembre se 1951, al ampliar ios be
neficios tributarios concedidos a los 
titulares de familia numerosa, moti 
va un considerable aumento en los 
servicios administrativos necesarios 
para aplicar en la prác t iéa dicho De 
creto, de mayor significación por la 
perentoridad de los plazos en que 
han de resolverse las instancias que 
antes del día 15 de Enero del presen 
te a ñ o han debido presentar los t i tu
lares de familia numerosa que tienen 
derecho a gozar, a partir del d ía 1 
del citado mes, los beneficios que el 
Decreto-ley les concede. 

P®r otra parte, la experiencia ha 
demostrado que la c o m p r o b a c i ó n 
previa, por la Inspección de Hacien
da, a las declaraciones que han de 
presentar los titulares de familia nu
merosa, en la mayor parte de los cá-
sos no es necesaria 5V origina'siempre 
gran retras en la conces ión defini
tiva de los beneficios solicitados. Por 
ello es aconsejable dictar normas 
que, simplificando t r ámi tes adminis 
trativos sin olvido de las prudentes 
medidas precautorias para evitar po
sibles í raúdes , garanticen el r á p i d o 
despacho de las solicitudes de que se 
trata y que, al propio tiempo permi
tan proceder con la debida unidad 

de criterio en la ap l i cac ión del repe
tido Decreto ley. 

E n su vi r tud, este Ministerio ha 
acordado dictar las normas si
guientes: 

Primera. —Los beneficios tributa
rios que en orden a la Tarifa I de la 
Cont r ibuc ión sobre las Utilidades de 
la Riqueza mobii iar ia tienen derecho 
a disfrutar los titulares de familia 
numerosa, son ios siguientes: 

A) Guando los ingresos por ren
tas de trabaja no excedan en conjun
to de 40,000 pesetas anuales, exén-
c ión total. 

B) Si los ingresos exceden de 
40,000, sin pasar de 125.000 pesetas 
anuales, d is f ru tarán: 

1. ° Titulares de familia numerosa 
de primera ca tegor ía , r educc ión 
del 50 por 100 de las cuotas que les 
corresponda satisfacer sobre la tota
l idad de sus rentas de trabajo; y 

2. ° Titulares de lami l la numerosa 
de segunda categoría, exención total. 

Segunda —Los beneficios fiscales 
establecidos en la regla anterior soa 
aplicables no sólo al cabeza de fami
lia, sino t a m b i é n y en igual propor
ción, a su cónyuge', siempre que los 
ingresos de ambos por rentas de tra
bajo no excedan de los l ímites que a 
con t inuac ión se indican: 

A) Si no exceden de 60,000 pese
tas anuales exención total. 

B) Si exceden de 60.000, sin pasar 
de 150.000 pts. anuales, disfrutaran: 

1," Titulares de familia numerosa 
de primera categoría, r educc ión del 
50 por 100 de las cuotas que les co
rresponda satisfacer sobre la totali
dad de las rentas de trabajo que 

perciba c a d a u n o de ellos; y 
2 ° Titulares de famia numerosa 

de segunda categoría, exención total . 
Tercera,—Los titulares de famil ia 

numerosa, cualquiera que sea su ca
tegoría, que obtengan rentas de tra
bajo superiores a 125.000 ó 150.000 
pesetas anuales, según se trate de i n 
gresos del cabeza de familia o de la 
sociedad conyugal, respectivamente, 
no t e n d r á n derecho a disfrutar de 
beneficio tr ibutario de ninguna clase. 

Para la llamada categoría de ho
nor queda, sin embargo, subsistente 
lo dispuesto "en los a r t í cu los 24 y 25 
del reglamento de 31 de Marzo de 
1944, En consecuencia, los titulares 
de familia numerosa comprendidos 
en ésta categoría q u e d a r á n exentos, 
cualquiera que sea el importe de sus 
rentas de trabajo. 

Cuarta.—A lus efectos denlas exen
ciones y desgravaciones previstas en 
las reglas anteriores solamente se rán 
objeto de c ó m p u t o las utilidades que 
sean fijas por su cuan t í a y per iód i 
cas en su vencimiento, conforme ,a 
lo establecido en la regla 40 de la 
Ins t rucc ión provisional de 8 de Ma
yo de 1928. T a m b i é n pod rán serlo 
aqué l las que, aun no siendo fijas por 
su cuan t í a , se devenguen con regu
laridad y permanencia en razón de 
trabajos o servicios prestados con 
carác te r estable y continuo. 

Deberán desde luego ser objeto de 
c ó m p u t o y desgravac ión las remune
raciones denominadas «plus de ca
restía de vida» y «cargas fami l iares» , 
así como aquellas gratificaciones 
que, por servicios especiales presta
dos por el mismo interesado con ca-̂  



rác te r continuo, perciban los funcio
narios públ icos . 

La inc lus ión en el c ó m p u t o que se 
establezca para determinar la exten
sión de los beneficios tributarios de 
las remuneraciones citadas en el pá
rrafo precedente, se en t ende rá sin 
perjuicio del tipo de gravamen que 
corresponda aplicar a las utilidades 
respectivas y de la cal if icación fiscal 
que merezcan pafa cualquier otro 
efecto que no sea la c o n d i c i ó n de t i 
tular de famil ia numerosa. 

Quinta.—Los beneficios tributarios 
concedidos por el Decreto Ley de 7 
de Diciembre de 1951 son asimismo 
aplicables a las utilidades de todas 
clases que por el ejercicio de su pro
fesión perciban ios contribuyentes 
comprendidos ea los apartados e) del 
ar l icu o 1.° y a), d) y f) del articu
lo 5.° Idel Decreto Ley de 15 de D i 
ciembre de í 9 2 7. Los compren
didos en el apartado e) del ar t ícu
l o 50 del repetido "Decreto-ley de 15 de 
Diciembre -de 1927 gozarán de los 
beneficios señaladjDs para los t i tula
res de familia l íumerosa cuando las 
r e m u n e r a c i o n é s que devenguen res 
pondan a trabajos .realizados de mo
do permanente y continuo por cuen
ta de la entidad que abone dichas 
utilidades. 

Cuando los contribuyentes referi ' 
eos en el pár ra fo anterior tengan de
te rminad® coeficiente de deducc ión 
por gastos al objeto de fijar sus bases 
impositivas, los beneficios fiscales se 
h a r á n efectivos sobre la cantidad 
que resul té después de deducir el 
coeficiente que por razón de gastos 
tengan seña lado reglamentariamente. 

Sexta;—Los lituiares de famil ia 
numerosa que r e ú n a n las condicio
nes necesarias para gozar de los be
neficios que otorga el Decreto ley de 
7 de Diciembre de 1951 d e b e r á n so
l ic i tar la conces ión de dichos bene 
ficios mediante instancia dir igida a 
la Delegación o Subdelegac ión de 
Hacienda de su domici l io , acompa
ñ a d a de la copia del t í tulo en que se 
les reconozca la cualidad de benefi
ciario de familia *mmérosa . 

Cuan(3# ambos cónyuges aporten 
rentas de trabajo a la sociedad con
yugal, la pe t ic ión se fo rmu la r á en 
una sola instancia a c o m p a ñ a n d o en 
todo caso, la copia del título a que 
se refiere el párrafo anterior. 

Tanto en uno como en otro caso 
será requisito iadispensable para la 
-admis ión de las instancias que en 
ellas se reseñe detalladamente todas 
y cada una de las remuneraciones 
que el interesado y, en su caso, el 
cónyuge devengue, expresando sü 
d e n o m i n a c i ó n importe anual y Or-
gamismo. Empresa o Entidad que las 
abone. 

_ . \ , 
Las instancias se presentaran por 

duplicado; uno de los ejemplares, 
autorizado por la firma del adminis
trador de Rentas Púb l i cas y el sello 
á e la oficina se devolverá al presen

tador. Este ejemplar servirá de jus
tificante al beneficiario para que, 
provisionalmente y por plazo no su
perior a seis meses, los respectivos 
Habilitados, Pagadores o Cajeros 
apliquen las reducciones o exencio
nes correspondientes sobre los habe
res que abonen. 

Sépt ima.—Los Delgados o Subde
legados de Hacienda, en el plazo 
m á x i m o de cuatro meses, contados ! 
a par t i r de la fecha en que hubieren \ 
sido presentadas las respectivas íns- i 
tancias, d i c t a rán a propuesta de la j 
Admin i s t r ac ión de Rentas Púb l i cas , 
el acuerdo definitivo que proceda 
sobre la pet ición formulada-. 

Antes de resolver, los Delegados o 
Subdelegados de Hacienda p o d r á n 
ordenar que por la Inspecc ión de 
Hacienda se^practiquen las compro- j 
baclones que estimen opiorlunas. | 

Los acuerdos de los Delegados o | 
Subdelegados de Hacienda se rán j m - ! 
pugnabies, dentro del t é rmino del 
quince d ías , ante la Dirección Gene
ral de Contribuciones j Régimen de 
Empresas. 

Tanto en los acuerdos de los res
pectivos Delegados o Subdelegados 
de Hacienda, como en los oficios! 
trasladando dichos acuerdos a los ' 
interesados, se h a r á siempre referen ! 
cía expresa del Organismo, Empre
sa o Ent idad que deba hacer efecti
va, con carác ter definitivo, la exen
ción o la desgravac ión . 

Octava. — Los' titulares de faaailia j 
numerosa que adquieran o hayan 
adquir ido con posterioridad ai d ía 1 i 
de Enero dê  1952 el derecho a disfru-j 
tar de los beneficios tributarios con
cedidos por el expresado Decreto-ley I 
de 7 de Diciembre de 1951 y los que, | 
habiendo adquirido con anteriori
dad a la fecha indicada, no hubiera 
solicitado de la Delegación o Subie 
legación de Hacienda respectiva an 
tes del 15 de Enero de 1952, la con 
cesión de los béneficios fiscales que 
les correspondan, gozarán tie dichos j 
beneficios desde el primer d ía del 
mes siguiente al de la fecha de pre
sen tac ión , en la Delegación o Sub 
delegación de Hacienda de su domi 
cil io de la instancia documentada a 
que se refiere Ha norma sexta. 

Novena. — Queda subsistente la Or
den de 12 Junio de 1944 en cuan
to a aquellas normas que no estén 
en c o n t r a d i c c i ó n con ios preceptos 
del Decreto-ley de 7 de Diciembre 
de 1951 o con lo que en la presente 
Orden se dispone. 

Décima.—La Dirección General de 
Contribuciones y Régimen de Em
presas ac l a r a r á cuantas dudas susci
ten a las Delegaciones o Subdelega' 
clones de Hacienda, la interpreta
ción del Decreto-ley de 7 de Diciem
bre de 1951 y disposiciones comple
mentarias, 

Normas transitorias 
A) Los liftulares de familia nume- j 

rosa que, en cumplimiento de lo dis-

puesto en el art, 7.° del Decreto-ley 
de 7 de Diciembre de 1951, hubiesen 
solicitado antes del día 15 de Enero 
de 1952, la conces ión de los benefi. 
cios que les correspondan con efec
t ividad a partir del 1 del citado mes 
y año , p o d r á n hacer valer su det-e-
cho ante sus respectivos Habilitados, 
Pagadores o Cajeros, con el duplica* 
do de la instancia presentada en la 
Delegación o Subdelegac ión de Ha
cienda de su domici l io , o con el do
cumento acreditativo de su presenta
ción a fin de que aquél los , con ca
rác te r provisional y por el plazo má
ximo seña lado en la norma sexta de 
está Orden, apliquen el beneficio de 
exención o reducc ión s licitado! 

Los titulares referidos en el párra
fo precedente d e b e r á n completar, 
antes de 1 de Marzo de 1952, sus ins
tancias con los datos y documentos! 
seña lados en la citada norma sexta. 
Sí transcurrido dicho plazo no lo 
hubieran hecho, los Dcílegidos o 
Subdelegados de Hacienda ordena
r á s que las respectivas instancias' 
pasen a la Inspección de Hacienda 
para que por ios inspectores que se 
designen se realicen las averiguación 
mes y comprobaciones convenientes,^ 
extendiendo las oportunas actas en 
las que hagan constar el resultado 
de la c o m p r o b a c i ó n . 

Practicado el servicio, las actas, 
con todos sus antecedentes, se de
volverán a la Admin i s t r ac ión dei 
Rentas Púb l icas , la que fo rmula rá la 
propuesta definitiva de rfesolución. 

B ; Los plazos de seis y cua í ro í 
meses, a qae.se refieren his normas.-'; 
sexta y sép t ima de esta Orden, sel 
c o n t a r á para las instancias referidas! 
en el anterior apartado A) a partir 
de 1 de Marzo de 1952. 

Lo qüe comunico a V. L par* su; 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I , muchos años. 
Madrid , 10.de E i f ro de 1952. 

G O M E Z ^ E L L A N O i 
l i m o . S;-. Director general de Contri- , 

buciones y Régimen de Empresas.' 
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Eiema. ipíaiiso 9mmá 
Sen icio iecaitilirie de CoaírtaciiQ 

ie lEsüio 
Anuncio de notificación de embargo, pre

sentación de títulos de la propiadad» 
requerimiento de comparecencia y su
basta de fincas. 

Ayuntamiento dé Cebrones del Rio i 

ZONA DE LA BAÑEZA 
Don Leandro Nieto Peña, -Recauda

dor Ejecutivo de Contritmciones e 
Impuestos del Estado de la Zon% 
de''La Bañeza, de la que es titular 
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" D . Frascisco Gaazález Legarri-
gartu. 
Hago saber: Que habiendo tenido 

efecto los embargos de fincas de los 
deudores que a con t inuac ión se ex
presan, y n© pudiendo llevarse a 
efecto las notificaciones de embargo, 
en lo que hace referencia a D. A n -
¿drés Mart ínez Franco; D. Francisco, 
D . J u l i á n y D. Miguel Miguélez de 
la Fuente, y D, Andrés San Juan, per 
ser de domici l io ignorado, se hace 
por medio de anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia y en el ta-, 
b l ó n de anuncios de este Ayunta
miento, a los efectos del articulo 127 
del vigente Estatuto de Recaudac ión ; 
asi bien se les requiere para que en 
el t é rmino de ocho días se personen 
en el expediente por sí o por medio 
de representante debidamente acre
ditado, ya que^ transcurrido dicho 
plazo se prosegui rá el expediente en 
rebeldía , y al propio tiempo se les 
requiere para que durante quince 
días háb i l e s exhiban y hagan entre
ga en esta oficina, de los t í tulos de 
propiedad de las expresadas fincas, 
ya que en caso contrario me provee 
Té de ellos a su costa. 

En el 'referido procedimiento he 
dictado providencia, cuyo li teral es 
el siguiente: 

« P r o v i d e n c i a , — . , . . . se ha dicta
do con fecha 7 de Enero de 1952, 
acordando la venta en públ ica su
basta, ajustada a las prescripciones 
del a r t ícu lo 105 del Estatuto de Re 
c a u d a c i ó n de 29 de Diciembre cíe 
1948, de los bienes que a c o o ü n u a -
c ión se dé&crihgn, amillarados a 
nombre de los deudores qae des
pués se i n d i c a r á n , cuyo acío, presi
dido por el Sr. Juez de Paz se cele
b r a r á el d ía 5 de Febrero de 1952. a 
las once de.la m a ñ a n a en el Juzgado 
de Paz de GeBrones del Río.» 
Nombre y apellidos de los deudores, 
situación, cabida q linderos de las fin

cas objeto de esta subasta 
Deudor: Andrés Mart ínez Francq 
Finca.—-Una tierra situada en ter

mino del Ayuntamiento de Cebrones 
del Río, al pago de Riego o Las Huer-
gas de 37 56 á reas de cabida, que 
l inda: Norte, Felipe Mata; Este, Ma
nuel F e r n á n d e z ; Sur y Oeste, Hi la r io 
Fe rnández ; valqr p ra la subasta, 
1.933,33 pesetas. 
Deudor: Francisco Migael de la 
Fuente y sus hermanos J u l i á n y M i 

guel 
Finca.—Tierra indivisa en el refe

rido t é r m i n o mtmicipal y pueblo de 
San Juan de Torres, al pago de Ca
mino de Villanueva, de 12 52 á reas 
de cabida, que linda: Norte, Felipe 
López; Este, Antonio San Juan y 
Francisco Ali ja ; Sur, camino y Oes
te, Arg imi ro Carriba; valor para la 
subasta, 826,66 pesetas. 

Deudor: Andrés San Juan 
Finca.—Terreno cereal en los pro

pios pueblo y Ayuntamiento, al pago 
de Las Car r iñas , de 12-52 áreas de 
cabida, que linda: Norte, d u e ñ o des-
coMocido; Este. Avelino Miguélez; 
Sur, Matías Banavides y Oestej Las 
Carr iñas ; valor para la subasta, 720 
pesetas. 

Deudor: María Pereira 
Finca, —Tierra l inar en el referido 

Ayuntamiento, al pago de El Medio, 
de 18 78 áreas de cabida, que linda: 
Norte, fincas de varios Contribuyen
tes; Este, Manuel López; Sur y Oeste, 
molderas; valor para la subasta, 
1.200 pesetas. 

Condiciones para la subasta 
1. a La certificación supletoria del 

t í tulo de propiedad de las fincas ob-
jato de esta subasta, es ta rán de ma
nifiesto en la oficina de esta Agencia 
•ejecutiva establecida ea León, calle 
de Lucas de Tuy, n." 23, 1.° derecha 
hasta el d ía anterior al de la subas
ta, debiendo conformarse con ella 
los licitadores, sin derecho a exigir 
ninguna otra, pudiendo promover el 
rematante la inscr ipc ión omitida, 
por los medios establecidos en el tí
tulo V I de la Ley Hipotecar iá vigen
te, dentro del plazo de dos meses 
desde que se otorgare la correspon 
diente escritura de venta. 

2. a Para tomar parte eij la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar p rev iameoíe en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo-base 
de ena jenac ión dejos bienes sobre 
ios que se desee l ic i tar . 

3. a El r ema t^ó t^ vend rá obligado 
a entrega^ al Recaudador en el acto, 
o dentro dé ios tres d ías siguientes, 
el.precio de la ad judicac ién , .dedu
cido el depósi to coas t i tu ído . 

4. a Si hecha la ad jud icac ión no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate se decre tará la 
pérd ida del depósi to constituido, que 
será ingresado en el Tesoro Púb l i co , 
no pudiendo intervenir en nueva su
basta, a no ser que ingresare en ésía, 
el precio de ad jud icac ión y las eos' 
tas que se hayan ocasionado poste
riormente a aquel acto, a te-hor de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 92 de la Ins
t rucc ión reguladora dé la venta de 
bienes y derecbos'del Estado de 14 
de Septiembre de 1903. 

5. a Los licitadores pueden efec
tuar las posturas a calidad de ceder 
a tercero, debiendo de presentarse el 
cedente y el cesionario dentro del 
plazo de terolfr día a consolidad la 
cesión. 

A D V E R T E N C I A 
Los deudores p o d r á n liberar las 

fincas embargada y sujetas a enaje
nación, antes de que llegue a consu
marse la venta, pagando el pr incipal , 
recargos y costas causadas en el pro
cedimiento. 

Cebrones del Río, a 7 de Ene o de 
1952.-E1 Recaudador Ejecutivo, Lean-
dro Nieto. 157 

listítoti Nacional de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E LEON 

Padrón municipal de habitantes de 
31 de Diciembre de 1950 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad al P a d r ó n Munic ipa l 
de habitantes de 31 de piciembre de 
1950 de varios Ayuntamientos, se 
pone en conocimiento de los respec
tivos Alcaldes para que envíen un 
Comisionado, con oficio de presen
tac ión , encargado de recogerlOj pu
diendo autorizar al efecto t a m b i é n , 
al Agente que tenga la representa
c ión dél Ayuntamiento en esta ca
pital . 

Las horas de verificar la recogida 
Son: de nueve y media de la m a ñ a n a 
a dos de la tarde, d u r a á t e los d ías há 
biles en la casa Oficina (Avenida de 
José Antonio, 18, 1.°, centro). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n en pliego 
certificado, debe rán remit irme sellos 
de correos, por valor de cuarenta 
cént imos; para depositar el oportu
no paquete a su norabre, en esta A é ' 
min i s t r ac ión Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiese recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por ios Comisionados m a m c i p á i e s 
o remitido' certificada, será' enviada, 
por correo ©ficial. sio certificar, cuya 
remis ién se a n u n c i a r á a .los .respec
tivos Alcaidés en el BOLETÍN,,OFICIAL 
de la provincia. 

León, 15 de Enero de 1952.— 
E l Delegaao provincial , : P. A., Leo-
vigildo G. Pimentel, 

Relación que se cita 
Benuza 
Cacabelos 
C a n d í n 
Carrocera 
Cimanes del Tejar / 
C o m i l ó n 

, León * . 
Luc i l lo 

- Santa Marina del Rey 
Valdelugueros 
Valdeteja. 
Vega de Valearce 

" ' . '. í o 
o o •* • , 

E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia correspondiente al día 5 del 
corriente, aparec ió inserta u n a 
c o m u n i c a c i ó n de esta Dalegación, 
en la que se anunciaban los M u 
nicipios c u y a d o c u m e n t a c i ó n re
ferente al P a d r ó n de Habitantes de* 
1950, hab í a sido aprobada, conce
diendo un plazo de diez días para 
su recogida por los respectivos A l 
caldes. 

Como quiera que* ha transcurrido 
dicho plazo, y son varios los A y u n 
tamientos que no han recogido d i 
cho documento, se advierte a los 
qtie se expresan en la re lac ión que 



Ta a con t inuac ión , que se les remite 
en el día de hoy, en pliego que se 
deposita en esta Admin i s t r ac ión de 
Correos, para cada uno de dichos 
t é r m i n o s municipales. 

León , 15 de Enero de 1952 — 
E l Delegad® de Estadís t ica , P. A., 
Leovigi ído G. Pimentel. 

Relación que se cita 
Berlanga del Bierzo 
Cabrillanes 
Castrocontrigo 
Castropodame 
Cea 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Garrafe de Tor io 
Laguna Dalga 
Luyego 
Matadeón de los Oteros 
Molinaseca 
Palacios de la Valduerna 
Pozuelo del P á r a m o 
Priaranza del Bierzo 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Roperuelos del P á r a m o 
San A d r i á n del Valle 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Pedro Bercianos 
Tora l de los Guzmanes 
Valdesamario 
Valencia de Don Juan 
Valverde Enrique 
Vegacervera 
Villadangos del P á r a m o 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
V i l l a m o l 
Villanueva de las Manzanas 
Villarejo de Orbigo 165 

Confederación Hidrogrillca del Dnero 
"D. Macedonio Diez Alonso, vecino 

de Cubillas^de Rueda (León), en 
nombre y representac ión de la Co
munidad de Regantes de la Presa de 
los Comunes, solicita del Excelentí
simo Sr, Ministro de Obras Públ i 
cas, para su t r ami t ac ión en esta 
Confe de rac ión , la conces ión de 232 
litros de agua por,ffse§undo, como 
a m p l i a c i ó n de los 367 litros que fi
guran inscritos a nombre de la Co
munidad de regantes, derivados del 
r ío Esla, en t é r m i n o de Gradefes y 
Cubillas (León), con destino a riegos 

Información pública 
Toma.—Se utiliza la ya existente 

dé la Presa de los Comunes, u t i l i 
zándose el canal de ésta, al cual sé 
le do t a r á de un m ó d u l o por verte
dero en pared delgana^ para 600 l i 
tros por segudo. 

Las zonas a regar son cuatro, de
nominadas «El Gall inero», de 24,64 
Has; «Vega de Arriba», de 41,23 Has.; 
«Vega Grande», de 48,08 Has., y 
«Vega de Sahechores», de 117,52 Has. 

La primera zona se domina por 
medio de una elevación que se deri
va de la Presa principal; las 2.a y 3.a, 
p ro longándose las acequias existen 
tes, y la 4.a, derivando el agua del 
canal pr incipal a unos 50,00 metros 

del cruce de la carretera de Palan-
quinos a Cistierna. 

Todos los los caminos y senderos 
se respetan, p royec tándose sifones 
para su cruce. 

Lo que se hace púb l i co en cum 
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 16 del Real Üecreto-Ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta d ías naturales, a 
contar de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
con las obras reseñadas , ha l l ándose 
expuesto el proyecto durante el mis 
mo per íódo de tiempo en esta Con
federación, negociado de Concesio
nes, Muro, 5, en Val ladol id , .durante 
las horas háb i les de oficina. 

Va l l ado l id , 2 4 de Diciembre 
de 1951. — E l Ingeniero-Director Ad
junto , Lucrecio Ruiz-Valdepeñas . 
4781 N ú m . 42—94,05 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez de Primera Instancia 

n ú m e r o dos de esta Capital, en los 
autos de ju ic io declarativo de ma
yor cuanta ante este Juzgado pro
movidos dor el Procurador D. Anto
nio Prada Blanco, eñ nombre y re
presen tac ión de D. Emi l io Carri l lo 
Laredo, vecino de esta Capital, con
tra otros y D.a Angeles y D.a Mar ía 
Luisa Laredo López, mayores de 
edad, en ignorado paradero, por pro
videncia de esta fecha he "acordado 
se cite a las expresadas, a fia de que 
en t é r m i n o de nueve días comparez
can en^ dichos autos, pe r sonándose 
en forma, hac i éndo l a s saber al pro
pio tiempo que las copias simples 
presentadas se encuentran en esta 
Secretar ía a d ispos ic ión de las mis 
mas. Y que de no verificarlo las pa
r a r á el perjuicio a que hubiere lugar 

YJpara que lo acordado tenga efec 
to, extiendo la presente en León, a 
veintiuno de Diciembre de m i l no
vecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario, (ilegible). 

14S N ú m . 38.-46,20 .ptas 

Requisitoria 
Vi i lagrán Moneada, Juan Antonio, 

de 24 años de edad, hi jo de Santos y 
Luc ía , natural de Barruela de Santi-
l lán , partido judic ia l ,de Cervera de 
Pisuerga (Palencia)J(re profesión fru 
tero, domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
León, calle Carretera Zamora, Ar
m o n í a , y hoy en ignorado paradero, 
c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de diez 
d ías a constituirse en pr i s ión ante la 
l ima . Audiencia Provincial de San 
Sebas t iáa . que le ha sido decretada 
en sumario n ú m e r o 551 de 1950, por 
hurto, bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado en 
rebe ld ía . 

A l propio tiempo ruego y encargo 

a las Autoridades y Agentes su bus-
ca y captura y caso de ser habido 
sea ingresado en prisión a disposi-
ción de la l ima . Audiencia Provin
cial 

Dado en San Sebas t iáa , a 2 de 
Enero de 1952 . -El Secretario, M i 
guel Alvarez. 38 

Anuncios particulares 
Los testamentarios de p.a Luisa 

González F e r n á n d e z , fallecida en La 
Veguellina (León), el día veinticua
tro de Noviembre de m i l novecien
tos cincuenta y uno, l laman al her
mano de ésta D. Leonardo Gonzá
lez F e r n á n d e z o sus descendientes, 
para hacerles entrega del remanente 
de la herencia que su citada herma
na les legó, aperc ib iéndoles que de 
no presentarse por sí o por repre
sentac ión en forma en el plazo de 
dos años , a contar desde el día en 
que aparezca este anunc o inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n 
cia, p e r d e r á n lodo derecho a la 
misma. 

La Veguellina, 27 de Diciembre 
de 1951, —Los testamentarios, Jesú» 
Cabero .—Fél ix F e r n á n d e z , 
62 N ú m . 39.—33.00 ptas. 

Notaría de D, Manuel Alvarez de la 
Br aña .—Pon ferrada 

Yo, D. Mañuel Alvarez de la Bra-
ñ a y Alcalde, Abogado y Notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid^ 
con residencia en la ciudad de 
Ponferrada. 
Hago constar: Que a requerimien

to de D. Belarmino9 y .D. Pedro Me-, 
rayo González, mayores de edad, ca
sados, industriales y vecinos de Flo
res del Sil y de Dehesas, respectiva
mente, se ha iniciado Aqta de Noto
riedad, que autoriza eF Notario que 
suscribe, con fecha diez y ocho d¿ 
Octubre de m i l novecientos cincuen
ta y uno, para justificar el aprove
chamiento de m i l quinientos litros 
de agua por segundo, durante todos 
los días del a ñ o , derivados del r ío 
Sil, al sitio de «La Lamerá»; y del 
«Humezal» o «Cantón», en t é r m i n o 
de Dehesas, Ayuntamiento de Pon-
ferrada, finalijando en el citado r ío 
Sil; lo que mediante este edicto se 
hacft saber a cuantas personas puer 
dan ostentar a lgún derecho sobre 
dicho aprovechamiento, a f ín de que 
dentro de los treiata d ías háb i les si-
guipates a la pub l i cac ión , puedan 
comparecer ante el Notario indicado 
para exponer y juslifiear los expre
sados derechos, caso de comsiderar-
se perjudicados. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos que se determinan en el a r t í cu lo 
70 del vigente Reglamento para la 
ap l icac ión de la Ley Hipotecaria. 

Ponferrada, a veintisiete de No
viembre de m i l novecientos c in
cuenta y uno,—El Notario, Manuel 
Alvarez de la B r a ñ a y Alcalde. 
4757 N ú m 37.-69,30 ptas. 


